
Anexos - Acuerdo 695

ANEXO 1

Procedimiento de Realización del Análisis Energético y de Potencia
(AE)

1 OBJETO

Presentar el procedimiento para la realización del Análisis Energético y de
Potencia (AE) y la periodicidad de actualización de los supuestos empleados,
que será la base para el cálculo y evaluación del Indice AE Y la generación
térmica total con miras a mantener la confiabilidad del SIN.

2 ALCANCE

a) Procedimiento para la realización del AE.

Et procedimiento del cálculo del AE y la periodicidad de actualización de
los supuestos empleados para el mismo, se estipulan en el Anexo 2.

b) Metodología de la presentación de resultados.
o Análisis mensual: En condición normal del sistema, en las reuniones

ordinarias del SPO se revisarán los supuestos establecidos y los

resultados del AE mensuat. Posteriormente el SPO presentará los

resultados del mismo en las reuniones ordinarias del CO y del CNO

con las observaciones y recomendaciones correspondientes.

. Análisis semanal: En condición de riesgo y vigilancia, el SPO presentará
al CNO (el último día háb¡l de la semano), los resultados del AE

mediante reuniones extraordinarias. Las observaciones y
recomendaciones al AE serán consideradas en el AE de la semana
sig u iente.

En condiciones de riesgo, la generación térmica resultante del AE, será
considerada en el despacho del domingo para la operación del lunes
siguiente, de acuerdo con lo establecido en la reglamentación vigente.



c)Publicación de Bases de Datos e Informe de Resultados

El CNO pondrá a disposición, en condición normal del sistema, las bases de
datos ejecutadas y los resultados del análisis energético, para lo cual
publicará en su página Web dentro de los diez (10) primeros días de cada
mes la siguiente información:

. Base de datos del modelo SDDP con la información de entrada utilizada
para ejecutar la corrida de mediano plazo.

o Resultados de evolución obtenida de embalses.
o Generación térmica obtenida.
o Índices de confiabilidad.

En condición de riesgo o vigilancia, €l CNO evaluará y publicará los
resultados del análisis energético semanalmente en su página WEB, a más
tardar el último día hábil de la semana donde se evalúe el AE.



ANEXO 2

cÁlculo DEI ÍruDrcE AE

La Resolución CREG 026 de 20L4, define diferentes niveles de alerta para el
seguimiento del sistema compuestos por tres índices: índice ED, índice PBP e
índice AE, Los niveles de alerta y la definición de la condición del sistema los
calculará y evaluará mensualmente el Centro Nacional de Despacho, CND. El

cálculo del índice AE se realiza con base en el análisis energético elaborado
por el CNO, tomando los resultados del Valor Esperado de Racionamiento de
Energía Condicionado (VEREC) :

"Indice AE. Si en el análisis energético el Valor Esperado de
Racionamiento de Energía Condicionado (VEREC) es mayor que 0o/o

para alguno de los meses de análisis, el nível de alerta será rojo. Si el
VEREC es igual a 0o/o en todos los /neses de análisis, el nivel de alerta
será verde."

La evaluación del VEREC corresponde a una de las salidas del modelo SDDP
realizadas para diferentes escenarios simulados, para lo cual es necesario
definir los supuestos de las corridas. De acuerdo con lo anterior, €ñ la Tabla
1se relacionan para cada uno de los tópicos del modelo, €l supuesto a
utilizar, el responsable y la periodicidad de su actualización.

Procedimiento ejecución para la fase de política y simulación de las
corridas de AE.

La política y simulación operativa se ejecutará de manera determinística
empleando los escenarios y supuestos definidos en la tabla 1.



Tabla l. Supuestos Análisis Energético para hallar el índice AE

Escenarios
hidrológicos

Escenarios hidrológicos propuestos por
el Subcomité Hidrológico y de Plantas
Hidráulicas con un horizonte semanal
(104 Semanas 2 años).
En el Anexo 03 se indica cómo se
calculan los escenarios.

Escenarios hidrológicos propuestos por
el CND. Dichos escenarios serán
socializados mensualmente en las

reuniones del SHPH.

El SHPH entregará al CND
mensualmente, o con la periodicidad
que corresponda, los escenarios
desagregados semana lmente.

En caso de cambios semanales, los
escenarios deben ser socializados
mediante reuniones extraordinarias,
según las condiciones del sistema.

Cuando la condición del sistema cambie
de condición normal a condición de
Riesgo, para el cálculo de la generación
térmica, en la primera semana se

utilizará el valor medio de los 7 días
inmediatamente anteriores a la fecha
de la corrida que define la generación
térmica.

Cuando la condición del sistema
permanezca en una condición de
"Riesgo" o "vigilancia", como escenario
hidrológico se utilizará el pronóstico
hidrológico suministrado por el
subcomité hidrológico para la siguiente
semana ( Lunes-Domingo).

El pronóstico hidrológico debe ser
entregado por parte de los agentes a

más tardar los días miércoles de cada

Subcomité
Hidrológico y de

Plantas Hidráulicas
Mensual/semanal



semana, con base en la mejor
información disponible en el momento
del reporte.

En caso de no recibir información de
pronóstico hidrológico para algún río
en especial, para la serie faltante se

asumirá el valor medio de los 7 días

inmediatamente anteriores a la fecha
de la corrida, que define la generación

térmica, de acuerdo con la información
operativa reportada por los agentes.
Esta situación se considera un

incumplimiento al acuerdo y será

informada al CNO.

Los caudales de las series menores se

obtendrán a partir de los factores de
serie menor definidos en los acuerdos
vigentes.

2 años con resolución semanal. Con

íodo de análisis a 12 meses.

El volumen útil diario de los embalses
será el del día inmediatamente anterior
a la corrida.

Según información
reportada por los

agentes.

Condición
inicial

volumen de

los embalses

Año adicional

Coordinado (Colombia y sistema
Ecuatoriano simplificado)

UPME y Subcomité
de Planeamiento

Operativo

Demanda
energía y

exportaciones

Se utilizará la revisión más actualizada
de los escenarios de demanda
proyectados por UPME al momento de
los análisis.
El o los escenarios UPME a considerar
serán definidos en las reuniones del
SPO.

El valor de las exportaciones será

definido en las reuniones del SPO

teniendo en cuenta el comportamiento
de los últimos meses.

Las exoortaciones se reoresentan



mediante un sistema que contiene una

barra interconectada con Colombia y a
la cual se conecta un generador y una
carga. El generador será de tipo
térmico cuyos costos de operación
serán equivalentes a la planta más
costosa con combustible líquido del
sistema Colombiano. La capacidad de la
planta debe ser tal que cubra el
máximo valor de exportación supuesto
en el estudio. Por su parte la carga

debe equivaler al valor de exportación
supuesto.

Parámetros de
las plantas de
generación

Capacidad Efectiva Neta reportado
en PARATEC al momento de los

análisis.

Heat Rate - HR de las plantas
térmicas de gas, el reportado por
los agentes en PARATEC al
momento de los análisis y afectado
en LSTo de acuerdo con la

recomendación del SPT.

HR de las plantas térmicas con

combustibles diferentes a gas el
reportado por los agentes en
PARATEC al momento de los
análisis.

Curva de factor de conversión vs

nivel de embalse reportados por los

agentes y en PARATEC al

momento de los análisis.

Mantenimientos de generación en
estado solicitado, aprobados y en
ejecución en el Sistema Nacional de
Consignaciones para tZ meses
(PAM).

índices de disponibilidad:
L. Para las plantas térmicas

en vez de ICP (índice de Corto
Plazo) utilizar el IHF (índice de
Indisponibilidad Histórica por
salidas forzadas) reportado por las

empresas para el Cargo por

Agentes
generadores

Permanente



Confiabilidad y el lH (Índice de
Indisponibilidad Histórica) con el
proced im iento regu lado.

2. Para las plantas

hidráulicas el ICP e lH con el
imiento regulado.

Parámetros
del sistema
hidráulico

Colombiano

Modelos de embalse reportados para el
Cargo por Confiabilidad, ajustados con
las demandas de acueducto y filtración
que realicen los agentes con la mejor
información disponible.

Agentes
generadores

Curva de
administración

de Riesgo
(cAR)

Se utilizará CAR en la política y
simulación operativa, de acuerdo con la
metodología indicada en el Anexo 05.
Los valores de la curva podrán ser
revisados de manera estacional en la
reunión del SPO de octubre para la

estación diciembre-abril y en la reunión
del SPO de marzo para la estación

Disponibilidad
de

combustible

Se utilizará la información de las

cantidades contratadas de gas y
líquidos reportadas por los agentes al
CNO al momento de los análisis o
información proveniente de entidades
competentes del sector gas.

Esta información debe estar actualizada
con las cantidades contratadas, en el
formato definido para tal fin en el
Anexo 06, cantidades adicionales
provenientes del mercado secundario
se analizarán de acuerdo con la

información
competentes.

Agentes
generadores.



Costos de
transporte y

suministro de
combustible

Se toma como base la información
avalada por los agentes de los costos

por UPME.
Los agentes generadores térmicos
deberán informar si la información
publicada por UPME es la adecuada
para considerar en los AE.

En caso de que no sea la mejor
información deberá realimentar a la

UPME para que realice los ajustes
correspondientes.
Para las cantidades contratadas bajo
modalidad OCG se utilizaré el CODE

como precio de suministro.
Los precios se indexan mensualmente
con el fin de reflejar valores constantes
lo más cercano al inicio de la

simulación.

Con cada publicación

UPME

Costos de

racionamiento

Se utilizarán los costos publicados
mensualmente por la UPME
ponderando los escalones 1 -2 y 3-4
expresados en USD/MWh con TRM del
último día del mes anterior. Y serán
calculados de la siguiente manera:

Segmento 1, (5%l = (1.5*CR1 + 3.5*CR2)

I s% IS/KWhl
Segmento2(95%) = (5*CR3 + 90*CR4)

/ es% ts/Kwhl

Otros costos
variables

Se usará con base en la Res 034 de
2OOL expresados en UD/MWh con TRM

del último día del mes anterior.
Se consideran como costos variables el

Costo de Operación y Mantenimiento
(COM), ley 99 y Costo Unitario de AGC
(cuAGc)

Se considerarán los valores obtenidos
de acuerdo con la metodología que

estime el SHvPH.

Subcomité
Hidrológico y de

Plantas Hidráulicas



Red de
transmisión

Se considera la red de transmisión del
STN.

Los parámetros y topología de la red
actualizados al momento de las

simulaciones.

Se considerarán aquellas
indisponibilidades continuas de
circuitos y transformadores que tengan
duración superior a la resolución del
análisis.
Se consideran las restricciones del STN

indicadas en el informe de Planeación
operativa eléctrica de mediano plazo

vigente que publica el CND

trimestralmente.

Agentes
transportadores

Proyectos de

expansión
transmisión

del STN

Proyectos establecidos en el plan de
expansión de la UPME. La fecha de
entrada en operación será informada
por los agentes manteniendo la

información actualizada.
Los parámetros serán los empleados en

la base de datos del modelo eléctrico
que publica el CND trimestralmente-
Esta información será informada a la
UPME a través del CAPT.

Los agentes
transportadores

deberán actualizar la

fecha de entrada de

los proyectos a ser

considerada para los

AE.

Proyectos de
expansión de
generación

Proyectos que han participado en
subastas del CxC y los que tengan
punto de conexión aprobado por parte
de la UPME. La fecha de entrada en

operación será informada por los
agentes manteniendo la información
actualizada.

Los agentes son

responsables de

actualizar la fecha de

entrada de los

proyectos a ser
considerada para los

AE.

Parámetros de
los proyectos
de generación

futuros

o Capacidad Efectiva Neta informada
por el agente para el Cargo por
Confiabilidad y la indicada por la
UPME en el concepto de conexión.

o Heat Rate - HR de las plantas
térmicas de gas, informada por el
agente para el Cargo por
Confiabilidad al momento de los
análisis y afectado en LSTo de
acuerdo con la recomendación del
SPT.

Agentes
generadores.



o HR de las plantas térmicas con
combustibles diferentes a gas

informada por el agente para el
Cargo por Confiabilidad al
momento de los análisis.

o El factor de conversión medio para
las plantas hidráulicas informada
por el agente para el Cargo por
Confiabilidad al momento de los

análisis.
o índices de disponibilidad:

L. Para las plantas térmicas
según lo establecido en la regulación
vigente para el Cargo por Confiabilidad
y dependiendo de la tecnología y el
tiempo de operación.

2. Para las plantas hidráulicas
según lo establecido en la regulación
vigente.

Se considera la condición inicial al 100
% del embalse o la que el agente
reporte como mejor información

Agentes
generadores

Menores y
cogeneradores

Serán modeladas como térmicas
determinísticas.

Se toma el valor promedio en la

estación de verano (diciembre-abril) del
último evento climático seco, para

obtener el factor de carga medio a

emplearse en el periodo de verano de
la simulación.

En la estación de invierno se tomará el

valor promedio del último periodo
mayo-noviembre.

Mensual

Mínimos No se modelan mínimos operativos se

utilizará el NEP para cada embalse.

NOTA: Toda la información requerida de los agentes
Energéticos deberá ser informada al SPO y reposará en
cNo.

para los Análisis
la página web del



CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ANEXO 3

Procedimiento para determinar la generación térmica

Cuando el sistema esté en condición "Riesgo" acorde con los índices
establecidos en la resolución CREG 026 de 2014 o aquella que la modifique o

sustituya, se procederá a determinar la generación térmica según lo indicado
en el literal a. del artículo B de dicha resolución.

La generación térmica será un conjunto de siete valores diarios, publicados los
días viernes de cada semana y comprendiendo el horizonte de la semana s+ 1
compuesta por los días lunes a domingo de la semana siguiente:

El cálculo de la generación térmica se realizará de la siguiente manera:

1. Se identifica el caso con mayor déficit total acumulado del primer año del
horizonte.

2. El escenario hidrológico será construido de la siguiente forma:
o Para la primera semana corresponderá al valor medio de los

caudales pronosticados para la siguiente semana. A partir de la

segunda semana en el horizonte hidrológico se tomarán los valores
del caso identificado en el punto 1.

3. Para la primera semana de simulación se considera el mejor pronóstico
disponible para la demanda nacional al momento de la corrida (Pronóstico
CND o pronóstico Oficial) y se elimina la cantidad de exportación que se
esté considerando.

4. Con los mismos supuestos empleados en la determinación del indicador
AE (Ver Tabla 1), se realiza política y simulación determinística para el
escenario hidrológico descrito en el punto 2, tomando como condición
inicial el volumen de los embalses actualizado para el día de la simulación
(Viernes).

5. Si en los resultados obtenidos en el punto 3 persiste el déficit, se
realizará un proceso iterativo de incremento gradual del costo de
racionamiento hasta que este se elimine o se reduzca al valor mínimo
posible.

Ltl24



CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

6. La generación térmica total obtenida para la primera semana será
desagregada de manera diaria a prorrata de la demanda de energía diaria
utilizando para ello el mejor pronóstico disponible. (Pronóstico CND o
pronóstico Oficial).

En caso de situaciones en el sistema que afecten el cumplimiento de la
generación térmica semanal, el CNO determinará el ajuste respectivo a este
procedimiento de acuerdo con la reglamentación vigente.
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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
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ANEXO 4

Para las corridas iniciales se utilizará la metodología descrita en el presente
anexo, sin emba rgo, el SHyPH podrá realizar los ajustes que considere
necesa rio.

La información de caudales utilizada para el cálculo de los períodos con
similitud hidrológica antecedente (conocido también como el método de los
análogos) se compone de los caudales medios mensuales para aquellas series
declaradas por los agentes y oficializadas mediante acuerdos CNO que además
al ser actualizadas regularmente por los agentes, bien sea cada día mediante el
envío de la información operativa vía Neptuno-web (25 series) o a comienzos
de cada mes (CH EC, 5 series) permitan disponer datos a fin del mes
inmediatamente anterior al del cálculo de los períodos análogos hidrológicos.
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2 Chuza 1967 -20142 Chuza 1967 -2014
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30 Estrella 1973 - 2014
(*) Años completos

Tabla L Registros históricos de caudal mensual disponibles
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En la tabla 1se presentan todas las series utilizadas para la determinación de
los períodos antecedentes análogos, junto con sus registros de información
histórica. La anotación de "Años completos" se refiere a datos desde enero det
primer año.

Como puede verse, el período común de registros históricos es 1980. por lo
tanto se trabajará con la información hidrológica desde enero de 1980 hasta et
último mes del año de cálculo de los análogos (en este caso, 2OL4).

Lo primero que se hace con la serie de caudales medios mensuales de cada
serie hidrológica, es transformarla en energía mediante la fórmula:

E'* : $.S? { ,r- ef; * Ffk * Hj

Dónde.

i: representa el año 1i = 1,2,3,..... , N)

(1)

j: corresponde al mes g = ene, feb, .... , dic)

k: serie hidrológic a & = Alto Anchicayá, Batá, Betania,. .. ..)

E: energía en GWhmes

Q; caudal mensual en m3/s

FC: factor de conversión mediano de la serie, en MW(mtl")

n: número de días en el mes (28, 30 o 31); para efectos de simplificación, se asume que febrero tiene
28 días.

Así, si por ejemplo se debe calcular la energía de enero de 1980 para la serie
Afto Anchicaya, cuyo caudal medio en dicho mes fue de 35.1 mt/s, y tiene un
factor de conversión de 4.4L78 MW(m3/s), la ecuación (1) quedará como
s¡gue:

g#;*"d : 0.8?4 * 3s.1 * 4.4178 * 31 : n 15.¡t GI4lI¡nr¿s

Este cálculo se rep¡te para todos los meses de cada una de las series
hidrológicas. Luego se agregan los aportes por cada mes de registros históricos
conjuntos, obten¡éndose entonces la matriz de apottes energéticos agregados
para todas las treinta (30) series analizadas.
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Los aportes energéticos de
muestran en la tabla 2.

la serie agregada, para el período 1980 a 2014 se
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:'ge¡S.S 3189.8 +2e0,Q

1537.1 1426.5 1942.0
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:,i,. :,1t1{197¡6..

4ú1.4

,,i,::,:4.867^9',,',

5806.8

,,,::;:,,:,SS9S,O::i

4842.O

::::::i:::156t5É:i::

5607.3

::::::¡l::;:,4.51:5;3,:: 
:

4215.6

,,,,,,,,.,,,,tr69.4,,,

4756.0

::i:i: :.4455.3:.

561 1.3

i:i1i;ir¡:S464;0i:

5532.7

,',::¡,¡¡36ü3;l¡1:

4777.6

i 
j,i:r,::i.i:,¡1456;8t:r

6294.4

,],,:¡,1¡:,:a54$ll:,

5190.1

:! :r:r:! :.{i00,1 il::,::

5270.2

',::,, ::,a.a4i7,E.{. 
a:

4175.4

,,,:.,,.S++S:f ,

6636.1

¡l¡:,tt¡l:::4092;4:i::

5460.3

....'.,.t,i9$ iit.,
5518.3

,,,,:,..,tg¿ZS:2,,:

Tabla 2. Aportes agregados al SIN período ene/80 - jun/I4

A continuación se estanda riza la información conten¡da en la tabla 2. Para ello
se calculan prev¡amente la med¡a y la desviación estándar para cada mes j,
según método de los momentos:

Media para el mes j:

Media
Dosvcst

2604.4
689.5

2276.0
668.9

2935.8
917.6

.4 5777.9
1041 .8

5256.6
1098.5

5075.'t 3871
1529.6 1307.1 1000.1 69 t.9 899.5 1369.0 11

(2)

Desviación estándar para el mes j

4 -;8L'4,;

Ef,r{q,r-Ej}=
i{-1-

(3)
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Los valores de la media y desviación estándar de los aportes agregados
mensuales se pueden consultar respectivamente en las dos últimas filas de la
tabla 2.

La estandarización de cualquier variable, mediante el uso de la ecuación (4),
permite en un paso eliminar la estacionalidad y reducir el rango de variación de
una variable permitiéndole mediante esta transformación comparar variables
con magnitudes originales muy diferentes.

Una muestra estandarizada tiene dos propiedades muy importantes: su valor
medio es "cero" y su desviación estándar es "uno", propiedades estas que
facilitan la modelación estocástica de variables (estandarizadas).

#i,í : E¡,¡-E¡

o¡

Los valores estandarizados de energía agregada mensual se presentan en la tabla 3.

1980

l98l
1982

198:¡

1984

1985

1986

1987

1988

1989

1990

l99l
1992

1993

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2002

2003

mu
2005

2006

2001

2008

2009

2010

2011

m12
2013

m1c

4.13
-0.94

0.79

-0.72

0.73

-0.11

-0.08

-0.9s

-0.85

1.92

-0.06

-0.62

-1.M
-0.16

0.03

-0.93

0.@
0.89

-1.80

1.58

0.62

4.27
-0.,16

-1.45

0.ot
0.03

0.36

0.13

0.73

1.81

-1.55

1.01

2.Q
-1.07

4.27
-0.39

0.84

-0.70

1.51

-0.86

0.66

-o.74

-0.65

0.83

0.10

-0.93

-1.03

-0.68

-0.m
-1.30

0.97

0.86

-1.27

3.02

1.02

4.72
-0.94

-1.06

-0.65

0.27

-0.07

-0.94

1.03

1.37

-1.27

0.98

0.60

0.17

-1.01

-0.57

0.46

-0.14

-0.66

-o.73

0.35

-1.12

-'t.u
1.33

-0.05

-o.41

-1.33

-0.34

0.13

-0.60

1.44

-o.27

-1.6
1.85

0.50

-0.33

-0.50

-0.52

-0.30

4.68
1.14

-0.49

0.79

1.40

-1.08

2.89

1.01

0.29

-0.81

0.00

1.59

0.58

-0.82

-0.84

0.15

-0.88

-o.73

-0.38

-0.24

-0-69

-1.25

-o.?2

0.22

-0.45

-0.09
-o.32

-0.73

1.22

-0.46

-0.89

0.36

-0.01

-0.07

-0.23

1.15

0.39

-0.25

o.30

-0.35

3.79

2.24

-0.69

-1.49

1.50

1.30

-0.38

-0.45

-0.45

-0.90

-0.75

-1.47

0.08

0.58

-0.92

-1.92

-0.30

0.36

-0.70

0.91

-1.1 1

{.29
o.'t4
0.65

4.69
4.22
{.09
0.59

0.36

1.55

0.64

0.70

-0.75

-0.36

2.51

r.65

o.73

0.14

0.83

-1.O7

-1.41

1.45

-0.28

1.24

-2.O3

-0.75

0.29

-o.21

-0.97

-2.U
-0.91

-0.01

-o.2'l

0.36

-'t.u
0.36

0.58

0.89

-0.38

1.06

4.27
1.15

-0.27

1.25

1.M
1.69

-o.36

0.34

1.25

-0.73

-1.18

-0.01

-0.26

4.37
0.11

-'t.39

1.15

0.31

0.61

4.25
-0.71

0.96

-0.75

-o.12

0.58

-0.53

2.35

0.48

1.51

-1.04

0.56

-0.76

-0.47

-0.36

o.o7

-'t.56

-0.51

-1.08

2.38

-0.30

1.82

0.05

0.00

-1.76

-1.35

-0.57

-0.24

1.12

1.24

-0.28

0.90

0.83

-0.74

-1.18

0.63

-0.¿10

-0.84

0.83

0.62

0.72

-1.95

-0.37

-0.84

1.82

-0.71

o.2.
-0.05

0.34

-1.10

-1.24

0.60

2.31

-0.49

0.62

0.05

o.70

{.89
0.17

4.13
{.05
1.59

1.12

-'t.26

4.35
1.66

0.65

-1.01

-1.05

4.67
o.62

4.09
4.57
4.25
-1.95

0.23

1.40

2.O7

-0.01

4.81
4.28
0.37

4.03
4.82
0.54

1.09

-1.50

1.71

0.13

-1.30

0.2.
0.24

4.08
4.71
0.81

4.O2

1.63

0.61

o.n
0.29

0.36

-1.30

-1.80

4.57
0.15

4.47
0.72

-2.43

4.4
1.78

0.18

-1.10

-1.40

0.02

0.00

0.53

o.o2

1.61

1.05
-1.U
0.79

1.35
-0.55

{.61
0.01

4.92 4.
-1.20

o.T7

4.27 -0,

-0.14

{).63
1.69 1

{.29 4.4
4.38 {).
4.65 4.
-1.24 -0.

0.05

0.09 {.
4.87 {.
4.71 4.
-1.53

4.22 0.81

0.63

{.18 4.41

{.37 0

-1.'t6 -1

{.16
0.73

1.10

0.75 0.

o.41 0.

2.07 0.

{.75 -1.
2.55 2

2.01 3.

4.80
-1

(4)

(') Inforrrción Operaliw

ó.oo ó
1.m 1

rlr il: ri:li;::

00 0.m
1

media

Tabfa 3. Aportes mensuales agregados estandarizados, período 1980-2014.
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En la parte inferior de la tabla 3 se presenta la verificación de los cálculos.

Como era de esperarse, la media muestral es "cero" y la desviación estándar
tt 

u nott.

En la misma tabla se resalta en rojo el último año de aportes energéticos
(juLo/2013 a junio/2014). Este período se utilizará para compararlo con los
demás intervalos de tiempo en todos los años con información conjunta
disponible. Es decir se comparará el período jul/20L3 jun/20L4 con los
períodos:

Jull 1980 - Jun/1981

Jul/1981 - Jun/1982

Jul/1982 - Jun/1983

Jul/20L2 - Jun/20L3

La comparación se hará mediante el siguiente indicador de analogía hidrológica
(/):

t= (s)

Dónde:

[: es ef mes actual, en este caso julio/2}I4 (que no se

incluye en los cálculos).

T -rni son los doce meses antecendentes (m=7, 2, 3, .., , 12)

r -TTL- 3.2 * {ftr - A} mismo mes r -m en los demás años de registros

históricos conjuntos.

Este indicador es en esencia muy similar a aquel conocido como el root-mean-
square-deviation (RMSD), con la diferencia de que en este último las
diferencias se promedian.

Como puede verse, en la ecuación 5, se compara el valor de cada uno de los
úftimos Lz meses (r-m, m=7, 2, 3, , 12) con cada mes de un período
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similar en todos los años con registros de información conjunta. Esta

comparación se hace mediante la resta, elevación posterior al cuadrado,
sumar los doce valores obtenidos y finalmente extraer la raíz cuadrada de dicha
suma.

Los cálculos se realizaron para el período en el cual existen registros históricos
simultáneos, es decir, a partir de enero de 1980. Por lo tanto, si deseamos
conocer qué período del pasado es el más parecido, en términos de este
indicador, al período julio/2013-junio/20l4, el cálculo se hará así:

Comparación entre los períodos: Jul/2013-Jun/20I4 y Jull 1980-Jun/ 1981

fg = {*o,i*rt - Sr*-r**}'$ {#sr*-rs¡¡ - #qs*-r$s}" + .".' *{#¡mr-:*u+ - $,*-u**}u

Comparación entre los períodos: Jul/2013-Jun/20l4 y Jull 1981-Jun/L982

¡, = {tf¡*-!&li¡ - s¡ro-r*al}u * {#**;*r¡ - #*sr-***r}" } rrr n. +d**-*nu - sg*_1*u}'

Y así sucesivamente esto se repite para los demás \\n" periodos de 12 meses.

La última comparación corresponde al periodo Jul/20I3 Jun/20L4 con
Jul/20L2 - Jun/2013 y quedaría como sigue:

fi$ - {*-s3*l¡ - FuEr-wt:}' * {***-rsr* - *qs"-!$,$}* + "'"" +ftÉ*-E&{* - *¡*r-mr,*3u

En la tabla 4 se muestran todos los cálculos arriba descritos. En la última
columna (RAIZ), s€ extrae la raíz cuadrada de la suma de las desviaciones al
cuadrado. El fin de extraer la raíz cuadrada es el de obtener el indicador en
unidades similares a las originales.
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0.01 5.39 0.31 1.33 0.66 I 0.96 0.51 0.9f
l:ilt.#i1i:¡i:lilllllli*.t'.',..$¡¡ii:iiijj:¡ii:l..ü"gÉiiriiii;¡iij::ii*:;;ii:+IjL,::{.i¡i'lli¡:¡il'l.|#1.07 1.28 0.0¿l O.72 1.21 1.82 0.58 1.06 O.27

li0.;!ÓÍii:iiiia,i:¡0i ,:il.r;rji:ü.;il;::iii:tla:i+iiiri¡,iii**$*f,;l¡l¡l:iit*i¡:.i:liiiiiüm-ii,*;i;;1;3*,¡,,¡¡;';¡,;,,,,¡;,j¡i9,,'
1.96 0.30 5.72 3.os o.33 0.¿+6 0.02 1.41 1.24

i:il0:ü!i:::ll::::|¡:i:ii$B:;:i:ij::i::;:.'#t:i'::i''.l...'..o.ü.Éri:':.'..i.1;.;..q'gi¡1.1i.1¡j¡;j8-iat;¡
198{¡ 5.98 0.71 0.E5 6.56 0.12 2.25 1.06 1.15 2.m

i:¡iif'.9p';iiiiiii¡iiii#**;;ii;;¡i¡i..;..h'i!'t......i;1;.......0.-'ns1....i.'.l.::..:*$.iiiiii
f 988 3.61 0.07 ¡[.00 2.89 2.21 0.50 3.5¡l 0.25 0.90

ii.iil.iiiiiiliiit¡iii¡m;ii::.:.:.i$¡i¡ltil*:l:1l*lltl;l0.¡r*;n¡li¡¡:*l'l;r*$;:rillilin#iiilij'il¡tllli¡#iljiiii;¡ft.iii!::i.iili
1990 0.3¡t 3.06 0.,05 1 .68 0.3¿t 0.48 0.14 1.57 0.63

l+mi:iji:i;:rii.:¡:: .:,t.$iiir.tt+,, 9.p
1992 0.29 0.94 0.11 0.75 2.07 1.'12 0.0,f 1.03 0.52

199t 3.51 0.07 0.06 1.18 0.01 1.43 0.95 2.61 0.97

1996 13.27 0.02 0.0f 2.72 0.82 0.94 0.71 0.28 0.12

i:iiii:+*lii.:jl.;:i.i]¡i.e.1.j.;i.i.'eiij+:ll::.i;j.i.'i*.:ji.;:i...+:.:ra'"e'iIiii199E 7.EE 0.EE 0.32 0.24 o.'tl 0.0¡t 2.35 7.25 2.'15

:li¡';lli.fgg;:¡i:liti:#'liii:,l#is:¡#il:l;xi*r¡iliil:;:.*$ü0li::l:Íii¡li]'iilf's4iiiii#ijis"1.!¿+ii#ila.;'$i;i.]*iji!iir:$3*:*iiii
2000 3.15 '1.5E 5.81 1.21 o.rs t.o6 0.10 1.11 0.50

1980

:ijj*¡aii
1982

ltiii.t*t$i
198¿l

iiiirf9$$

0.3¡t 6.29 0.1E 1E.¡t3 +n
¡:iir¡l¡:r*l. i:li¡iril.;r,liS ¡+itÍiti+i$.¡,ii¡, iirfi¡tixitlriiiiij:i¡*ser

1.36 0.39 3.28 13.10 3.62

iXiilriidiiü¡riiiiii li:irii¡*,tixrtiif i;;iiii*;...: i ii:il¡.s.r'{t.ii::: il¿0.06 O-31 0.,[6 13.3a 3.65

lt;¡.;:.. *+,:,t,.,,''-r..¡.,f:oi-i.,.:;.. ii,LG-?.G,¡¡ii:¡L¡¡:ijij$fii.'.i'i ,..,l¡iijilÉ,"l¡di

0.08 0.07 5.92 27.ú 5.20

, ,,; .,,9*0? ,,i:,.,.'i l.:,$if,, ,,,.,,-.,.,, ,,i:r1i9.3ii,,i1,"¡;i',!$,*#¡r,;i,,.1 1';.;,¡,9*¡¡0.u 1.18 0.01 19.21 f .39

;iiiiiilüiiiltjiiiriir]tit{:&t iiiiiiiiiirriirt¡ji¡t'=iiiiiii¡iiiii*?F iiiiiiiii+¡tffi
0.01 0.01 1-6E 10.90 3.30

iiri:'.i:r.Q.{.[:r::.:r : : . ,,,.0.0¡. ].., .,,,,,,,..,.,,,r,?,.+drir:r::,r:rr.rjrt?;iirflrl::r1,,'.,.,:,,,.48-j:

0.13 0.51 1 .72 9.23 3.(X.. : 0 64.:: :.'.: : llBS' .:: .: :: ..:.O¡7,, ,,.,,.,.:,l.l5,:,.: . ...:.:.:;¿;73

o.o2 0.09 0.37 1r.31 3.36

ij:;r::::ir$" 5,,:::::l:::,u:,::l3.ffi..:ii:r:lli:iii0lsEitijl¡ili:ii+i¡:i¡l*l¡i¡liiiii::iiali:i,:i:iit8,ii
0.07 0.01 2.07 21.33 1.62

:::, : 0.ü2... .... . O.SZ , , 9;¡6: ;: :; ;:.; 139;31, l,','.,..,i'tfii
3.26 1.33 0.03 25.90 5.09

irii;.;i.$ 
'¡i:Íiilirri.rl:a:¡ 

¡ii.iiiir¡iiiriiü ;iiir ¡:itit -*trli: irlirlf .

0.09 0.'t0 0.62 15.81 3.98

i i¡i:f i¡lirii:ili¡iii¡gg.#lir¡it !i¡$il¡r,r,irirJi.ü$0

2mG 0.61 3.26 O.21 0.90 0.31 0.20 0.01 1.60 0.76 0.9s 2.73 0.,11 11.98 3.46

2008 13..19 3.06 2.05 3.93 3.52 0.00 3-'11 1.08 1.()¡t 0.78 0.07 0.58 32.73 5.72

Tabla 4. Cálculo del indicador de analogía hidrológica.

Una vez obtenidos los valores de este
mayor, de tal forma que:

fr <la < f8..,.-<ff,,

En la tabla 4 se presentan los valores
junto con el período correspondiente:

indicador, los ordenamos de menor a

de "1" ordenados de menor a mayor,

Tabla 4. Resumen de los períodos históricos más similares a Jul/2013 - Jun/20L4.
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En la tabla 4 se puede ver que en términos del indicador \\Jr" utilizado para
identificar el período de mayor similitud hidrológica, jul/1985 - jul/1986 es el
más parecido a los últimos doce meses (jul/2013 - jun/20l4).

Ef segundo período identificado de esta forma, fue juf,/2OOL - jun/2OO2, luego
fue jul/2003 - jun/2004, y así sucesivamente.

De esta forma, y en términos de este indicador, obtenemos los años en los que
se observaron durante doce meses consecutivos, los valores "más parecidos" a

los últimos doce meses.

Asumiendo que los caudales que siguieron al periodo del "Imin' son los que
podrían continuar el momento actual (la situación de hoy), entonces se extrae
dicha información histórica de los años que siguieron a ese período. Estos
caudales que provienen de las series semanales, s€ modelan en el mediano
plazo.

Es decir, para simular el período más parecido al actual se utilizarán los
caudales históricos observados a partir de jul/1986.

Esta modelación se repetirá con los análogos que ocuparon las posiciones 2, 3,
4 y 5. Es decir, se utilizarán los datos de

(2) Jul/2002 en adelante;

(3) jul/2004 en adelante;

(4) jul/L994 en adelante y

(5) jul/1996 en adelante

En caso de que para alguna serie no exista información para el período
análogo, ya que la identificación se hizo para las 30 series que reportan
información (ver tabla 1), entonces se utilizará para dicha serie el período que
tenga la mejor similitud hidrológica y que -naturalmente- tenga información.
Es decir, se empieza con el análogo (1), luego el (2) y así sucesivamente, hasta
aquel análogo para el cual la serie tenga registros históricos.

Todos los cálculos aquí descritos se repetirán a comienzos de cada mes, tan
pronto se tenga toda la información del mes inmediatamente anterior.
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ANEXO 5

Forma de Cálculo de la Curva de Aversión al Riesgo

El modelo energético permite utilizar la opción de Curva de Aversión al Riego -
CAR- que representan para cada etapa el porcentaje de la capacidad máxima
de almacenamiento del Sistema que debe ser cumplido en la optimización y
simulación.

Los datos a ingresar como CAR se calculan por fuera del modelo energético asi:

1. Obtener para cada embalse la Energía Equivalente en GWh al porcentaje
Nivel Enficc Probabilístico -NEP- para cada mes del año establecido en la
resolución CREG 36 de 2010, con los valores verificados por el CND tal
como lo establece dicha resolución. Es de anotar que el NEP verificado
por el CND está referido al primer día de cada mes, por tanto para los
cálculos que aquí se detallan se debe usar el volumen para cada embalse
a fin de mes.

2. Se suma la energía equivalente al NEP de todos los embalses del sistema
para cada mes, obteniéndose un volumen NEP en energía agregado para
el sistema.

3. El NEP agregado en energía para el sistema se incrementa cada mes en
u n Llo/o.

4. El resultado obtenido para cada mes se expresa como porcentaje de la
energía almacenable máxima del sistema en el momento de cálculo.

5. Si el porcentaje obtenido en algún mes es inferior al 20o/o de la capacidad
máxima de almacenamiento del sistema, el valor a utilizar en dicho mes
será 20o/o.

6. Para las corridas del modelo energético con resolución semanal, se realiza
una interpolación lineal de la CAR mensual para obtener los datos
semanales.
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Es decir la Curva de Aversión al Riesgo a utilizar será aquella que resulte de
agregar en cada mes el LÜo/o en energía al NEP agregado y expresado en
porcentaje de la Capacidad Máxima de Almacenamiento del sistema.

Es de anotar que el cálculo de la CAR se debe actualizar incorporando los
valores del NEP de las plantas hidráulicas despachadas centralmente que se
estén considerando en la expansión del sistema una vez los agentes la reporten
con base en lo establecido en la resolución CREG 036 de 2010 o aquellas que la
modifiquen.
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Anexo 6

Formatos para reportar información de contratos de combustibles

645 NATURAL
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Mes/año
Combustible

Suma total de

cantidades

contratadas

Combustible 2
Suma total de

cantidades

contratadas

,lr:!

mes 2
1.,.:::i ii'iili t,'1r.'r,l:',,.,i.lili iiffitj}i3ti.l.i.lili l.i'

::li: :ir.:. iir.!!¡t' :: i. i'.::ii,
ii j:rii:riiilii:;ii:i:i::i:liltiljti:;!::i:.i

,i:iiiiilliiililfii:liillf,;l;r,,'rir,;::,1¡ir:l,ii,rii iit,iii ir,i'r:lii

iri:ifi1¡iliiÍriiiilrilliiiriililiiii'ii.:i¡ir,irijl.ji:.ij,ir.li:,'i.,I

j:ar!,:¡ji:r¡i::ti::::¡::::.:;::i:::;t:::::.rr*i:i::::*:r:::j:a:;:i.i::r¡::¡:rj:Éiirlij::i:::i::

:ji:jl:it:i:::t::.t::j::,::,::.:11r.::i::::,::.ti::i:il::1il:.::i:::r:r:;:::r:..:

tr,u;,r,il ii l ,,,,t,,til,ii. ,,i.::l.ij': l.;:'::l:;'r::rl.i:rj: i::i:.:::::
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